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CASO N°. 0908-14-EP

RAZÓN. - Siento por tal que, en laciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte
días del mes de enero del año dos mil veinte, se notificó con copia debidamente certificada

del auto emitido en la causa N°. 0908-14-EP, de fecha 20 de enero de 2020, a: Doris

Débora Dalfo Díaz, mediante boleta entregada en el casillero judicial N°. 2330, así como
a través del correo electrónico angelt40(fl)vahoo.es y mediante casillero constitucional

N°. 664, sin embargo, ésta fue devuelta debido a que en la actualidad está sin alquilar;
Procurador General del Estado, mediante casillero constitucional N°. 018 y a través de

los correos electrónicos notificacionesDRlífljpge.gob.ec, webmaste@pge.gob.ec y fj-
pichinchaf«)pge.gob.ec; Rosa María Alvarado Tanguina, mediante correo electrónico

rodrigosegundosolano@hotmail.com; Solano Rodrigo Quizhpe Edy, en el correo

electrónico iosedavidespinozadrf¿f);hotmail.eom; Espinoza José y Tello Edwin, a través

del correo electrónico abgnidiaguerrerofalhotmail.com; Gerente y Asesor Jurídico del

Hospital José María Velasco Ibarra del Tena, mediante correo electrónico

imviiuridico@gmail.com; Jueces de la Sala Multicompetente de lo Corte Provincial de

Justicia de Ñapo, envié mediante correos electrónicos

bellaabata@funcioni udicial.gob.ee, hernan.barrostóD.funcion judicial.gob.ee y

Jorge.valdivieso(a)funcion¡udicial.gob.ec, confiarme consta de los documentos

adjuntos. - Lo Certifico. -
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